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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE AGOSTO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día ocho de agosto  del dos mil tres.

1º.- Aprobar los borradores de las actas de las sesiones celebradas los días 4 de julio (extraordinaria y extraordinaria urgente), y 11   de julio de 2003.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Florencio Sánchez del Pozo, para acondicionamiento de fachadas de edificio sito en C/ Santo Domingo, nº 8.

B).- Comunicar a Dª. Gloria Isabel Torres Álvarez, como criterio municipal respecto de este asunto, el contenido del referido informe técnico del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, que literalmente se transcribe a continuación:

“



INFORME:


De acuerdo con la documentación aportada, lo que se pretende es dar acceso y dotar de servicios urbanísticos a una de las parcelas resultantes del desarrollo de la U.E.-23. Entiendo, salvo superior criterio, que ello deber realizarse dentro de la urbanización de la U.E.-23, y no como licencia municipal de obra que afecte aisladamente a la parcela afectada por la solicitud.

C).- Otorgar la licencia municipal de obra para vallado con alambrera de parcela sita en Camino de la  Grillera, s/n, como instalación de carácter provisional, desmontable, que no ha de impedir la ejecución del planeamiento urbanístico, significando que tal otorgamiento de licencia urbanística municipal se encuentra condicionado a la inscripción en el Registro de la Propiedad, como carga real, de la obligación de su demolición o desmontaje inmediato sin derecho a indemnización alguna en el momento en que así lo requiriese la Administración actuante, dado que sobre los terrenos que se pretenden vallar se haya previsto el desarrollo futuro de una nueva “red viaria municipal”; debiendo así mismo, en todo caso y momento, cumplirse el retranqueo respecto a eje de camino que establece la Norma 5.2.1. del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

D).- Denegar licencia municipal de obra a D. Pedro Gregorio Sanz, para vallado con malla metálica de terreno colindante a edificación residencial sita en C/ Duque de Ahumada.
E).- Comunicar a D. José Martínez Barrios, en calidad de actual Presidente de la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 8 de la C/ Sargal, como criterio municipal respecto de este asunto, el contenido de los referidos informes técnicos del Sr. Arquitecto Municipal, que literalmente se transcriben a continuación:


“INFORME TÉCNICO-URBANÍSTICO MUNICIPAL: (de fecha 16 de Junio de 2003)


El Plan General vigente califica el espacio que se quiere cerrar como espacio libre público, estando la alineación oficial en la edificación, conforme el plano adjunto. Por ello se informa desfavorable el cerramiento.”

“ASUNTO: ALEGACIONES AL INFORME TÉCNICO SOBRE LA SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA EN LA CALLE SARGAL Nº 8 (L.O. Nº 316/03). 


D. José Martínez Barrios, alega, en resumen, que el espacio o suelo que se solicita cerrar es de propiedad privada.


Sobre  el asunto epigrafiado, en el ámbito de mis tareas asignadas, tengo a bien emitir el siguiente


INFORME: (de fecha 27 de Junio de 2003)


No se niega que dicho espacio sea de titularidad privada. Lo que se afirma en el informe de fecha 16 de Junio de 2003, que no se cuestiona por el alegante, y que ratifico en el presente, es que el vigente Plan General, lo califica urbanísticamente, como espacio libre público.


Por ello se mantiene el informe desfavorable.

F).- Otorgar licencia urbanística municipal a la empresa “Construcciones Villarejo, S.A.”, para legalización de la instalación de dos grúas-torre.

G).- Manifestar criterio favorable municipal respecto de la pretensión de la entidad mercantil “Servicios Funerarios Conquenses, S.A. (SERFUCONSA)”, de instalar un Tanatorio en la parcela EI-26 del Polígono correspondiente al P.E.R.I. “RI-1” (actual P.E.R.I. 8).
H).- Aprobación del Proyecto Complementario del Proyecto de Urbanización (2ª Fase), denominado “Acondicionamiento de taludes y mejora de drenaje. Actuación Industrial Carretera de Motilla”, promovido por la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES
I).- De conformidad con el mencionado último informe técnico municipal obrante en el expediente de su razón, recibir la totalidad de las obras de urbanización correspondientes al ámbito del polígono delimitado  por el P.E.R.I. “RI-1” del vigente PGOU de Cuenca, considerando que todos los capítulos de obra recepcionados constituyen unidades funcionales directamente utilizables y que se encuentran en debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos.

3º.-  FESTEJOS.

A).- Aprobar el Programa “Ferias y Fiestas San Julián 2003. 
B).- Que por ser competencia del Alcalde se proceda a la contratación del acondicionamiento del recinto ferial (zona de carpas para actuaciones y zona de estacionamiento de vehículos) por Decreto de la Alcaldía.
C).- La autorización para realizar el concierto “HOMBRES G”, el día 25 de agosto de 2003 y verbena popular a cargo de la Orquesta Garden el día 27 de agosto, así como conceder una aportación económica de TRECE MIL CINCUENTA EUROS (13.050 €, IVA INCLUIDO), con cargo al Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla La Mancha, en el presente año 2003, para actividades festivas de la Ciudad.

D).- La autorización para realizar el concierto “EL CANTO DEL LOCO” el día 29 de agosto de 2003, así como conceder una aportación económica de NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA EUROS (9.570 €, IVA INCLUIDO), con cargo al Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.


EN FUNCIONES., 
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